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1. DATOS DEMOGRÁFICOS 
 

Los datos a día 1 del mes de enero de 2020 obtenidos por esta Policía Local por parte 
del Departamento de Estadística del Ayto. de Torrejón de Ardoz, sitúa la población de nuestra 
ciudad en 139.877 habitantes, repartida casi al 50 % entre hombres (69.223), y mujeres 
(70.654), lo que sitúa la densidad de población en 4.288,07 habitantes por km² (32,62 Km2 de 
superficie).  

 

En el año 2020, la evolución de la pirámide de población pone de manifiesto que la 
franja de edad con mayor número de habitantes es la comprendida entre los 40-44 años tanto 
en hombres (7.878) como en mujeres (7.161), la población menor de 19 años en Torrejón de 
Ardoz es de 29.986 (15.281 hombres  y 14.705 mujeres), la comprendida entre 19 y 64 años 
es de 89.718 (44.987 hombres y 44.731 mujeres), y la población mayor de 65 años es de 
20.173  (8.955 hombres y 11.218 mujeres). 
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Según los datos ofrecidos por el Departamento de Estadística del Padrón los habitantes 
empadronados en Torrejón de Ardoz que han nacido en otros países ascienden a 28339. 

 

PAÍS N.º HABITANTES 
TENDENCIA 

2019 RESPECTO A 2018 2020 RESPECTO A 2019 

RUMANÍA 12963 2019=12999 (+115) 2020=12963 (-36) 

COLOMBIA 2114 2019=2161 (+450) 2020=2114 (-47) 

MARRUECOS 2078 2019=2103 (-3) 2020=2078 (-25) 

POLONIA 1341 2019=1344 (+4) 2020=1341 (-3) 

ECUADOR 693 2019=702 (-19) 2020=693 (-9) 

NIGERIA 762 2019=775 (-62) 2020=762 (-13) 

PERU 712 2019=725 (+124) 2020=712 (-13) 

REPUBLICA 
DOMINICANA 

572 2019=584 (+6) 2020=572 (-12) 

GUINEA ECUATORIAL 570 2019=609 (-76) 2020=570 (-39) 

OTROS 6604 2019=6604 (+458) 2020=6604 (-70) 

TOTAL 28339 2019=28611 (+1002) 2020=28339 (-272) 
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2. ESTRUCTURA  
  
 El servicio de Policía Local en el año 2020 se encuadra en la organización municipal 
bajo la dependencia directa del Alcalde. 
 
 La organización del Cuerpo de Policía Local responde al organigrama del punto nº 3. 
Los Órganos que componen la Policía Local son los siguientes: 
 
Responsable Político del Área: 
 Al que corresponde la dirección y el establecimiento de los objetivos políticos, 
estableciendo las líneas generales de actuación. Está integrada por el Alcalde y el Concejal 
de Seguridad. 
 
Comisario Jefe de la Policía Local: 
 Le corresponde la dirección técnica del Cuerpo, la organización y control de los 
servicios, de la misma manera que se ocupa de la coordinación de las Unidades en la que se 
distribuye la plantilla y el mando directo sobre la misma. 
 
Unidad de Jefatura: 
 Formada por el Comisario Jefe, dos Intendentes y por dos Inspectores a cargo de dos 
grandes Áreas: 
 

¶ Área de Administración, Tráfico, Unidad de Familia, Vehículos, Edificio, Educación Vial, 
Calidad, Planes Operativos, Grandes Eventos y Agenda Electrónica 

¶ Área de Seguridad Ciudadana, Atestados, CECON, Oficina de Atención al Ciudadano, 
Armero y tiro, Formación, Régimen Interno, Medios de Comunicación y Prensa 

 
Sus funciones son la planificación y programación de todo el trabajo policial, 

elaboración de informes, organización administrativa del servicio, propuestas, coordinación, 
etc... 
 
Secciones 
 
Hay un número acorde con las áreas anteriores, siendo las que desarrollan los Operativos 
Policiales. 
 
Turnos-Seguridad 
La Jefatura de turno a cuyo mando está un Subinspector dirigiendo el servicio en cada uno de 
los turnos. Será el encargado de llevar a cabo los objetivos del servicio en dichos turnos.  
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Sectores: 
 
Estarán compuestos por unas determinadas zonas del término municipal. En la actualidad 
seis y normalmente interactúan en ellos: 
 

V Patrullas polivalentes de Seguridad 
 
Unidades o Equipos: 
Cada uno está compuesto, al menos, por dos agentes de la Policía Local que es el órgano 
básico de organización del servicio. Existen, los siguientes equipos: 
 

V Unidades de Barrio 
V Unidad de Familia (UFA) 
V Unidad de Atestados e Investigación de Accidentes 
V Unidad de Comunicación, Gestión Administrativa e Informática 
V Unidad de Custodia de Edificios Municipales e Información 
V Unidad de Educación Vial 
V Unidad de Mediación Vecinal 
V Unidad Canina 
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3. RECURSOS HUMANOS 
 

 La plantilla en el año a fecha 31/12/2020, estaba integrada por 234 componentes, 
de ellos, 1 Comisario 2 Intendentes,  2 Inspectores, 11 Subinspectores, 24 Oficiales, y 194 
Policías  
 

Además, 14 mujeres y hombres ajenos a la actividad policial, dedicados a tareas de 
administración, informática, técnicos, etc..para cubrir las 24 horas de servicio al día, todos 
los días del año, teniendo en cuenta las libranzas, vacaciones, bajas laborales, permisos, 
formación, etc. En total pues, en el año 2020, el componente humano del servicio era de 
248 personas. 

 

EDAD MASCULINO FEMENINO Nº AGENTES 

ENTRE 20-29 AÑOS 9 0 9 

ENTRE 30-39 AÑOS 90 3 93 

ENTRE 40-49 AÑOS 86 13 99 

ENTRE 50-59 AÑOS 23 6 29 

MAYOR DE 59 AÑOS 4 0 4 

TOTAL 212 22 234 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

P á g i n a  8 | 64 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Evolución de la plantilla 
 
 El cuerpo de la Policía Local se constituyó en una fecha anterior al año 1936, sin 
saber exactamente cuándo, situándose en 2020 en 234 policías. En este colectivo, el 10 
% son mujeres. 
 
 La tasa media de crecimiento del número de Policías en nuestro municipio refleja 
en el período de 2000 a 2012, un crecimiento del 371 % sobre todo a partir del año 
2007. 
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AÑO NºAGENTES 

2000 63 

2003 63 

2005 100 

2007 146 

2008 198 

2009 201 

2010 234 

2011 243 

2012 240 

2013 235 

2014 233 

2015 228 

2016 230 

2017 226 

2018 229 

2019 221 

2020 234 
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Características de la plantilla y comparativa  
 

 A fecha 31/12/2020, la Policía Local contaba con 234 funcionarios, lo que 
representa un porcentaje del 21%, en relación con el conjunto de trabajadores 
municipales, que suman entre personal laboral y funcionario un total de 867 personas, de 
las que 507 son funcionarios. El colectivo de la Policía Local representa un porcentaje del 
46 %, del total de funcionarios municipales. 
 

EMPLEADOS AYTO.  A 31/12/2020 

FUNCIONARIOS 
POLICIA LOCAL 

RESTO DE 
FUNCIONARIOS 

EVENTUALES LABORALES TOTAL 

234 273 16 344 867 
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Este número de componentes significa, una relación de 1,68 policías locales por 1.000 
habitantes (139.877 habitantes en 2020) y de 7,17 policías locales por Km² (superficie 
32,62 Km²).  
 
 
 
 

MUNICIPIO Nº HABITANTES KM2 Nº AG. POLICIA LOCAL 

TORREJON DE ARDOZ 139.877 32,62 234 

 

CARGO Nº AGENTES 

COMISARIO 1 

INTENDENTE 2 

INSPECTOR 2 

SUBINSPECTOR 11 

OFICIAL 24 

POLICIA 194 

TOTAL 234 
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4. ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS 
 

 Entrada de documentos por meses 

 

MES Nº DOCUMENTOS DE ENTRADA 

ENERO 1265 

FEBRERO 1851 

MARZO 931 

ABRIL 373 

MAYO 599 

JUNIO 857 

JULIO 781 

AGOSTO 650 

SEPTIEMBRE 806 

OCTUBRE 1023 

NOVIEMBRE 1249 

DICIEMBRE 1050 

TOTAL 11435 

 

Salida de documentos por meses 
 

MES Nº DOCUMENTOS DE SALIDA 

ENERO 1093 

FEBRERO 975 

MARZO 1289 

ABRIL 1266 

MAYO 1136 

JUNIO 766 

JULIO 649 

AGOSTO 725 

SEPTIEMBRE 770 

OCTUBRE 1034 

NOVIEMBRE 1148 

DICIEMBRE 1282 

TOTAL 12133 
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Comparativa Entrada de documentos (15 últimos años) 
 

AÑO Nº DOCUMENTOS DE ENTRADA 

2006 11437 

2007 14934 

2008 16762 

2009 14811 

2010 16274 

2011 17925 

2012 17501 

2013 17484 

2014 16794 

2015 15870 

2016 14676 

2017 15578 

2018 16904 

2019 17013 

2020 11435 

 
Comparativa Salida de documentos (15 últimos años) 
 

AÑO Nº DOCUMENTOS DE SALIDA 

2006 8642 

2007 8892 

2008 10613 

2009 11261 

2010 11918 

2011 12556 

2012 12122 

2013 11987 

2014 11952 

2015 13041 

2016 10631 

2017 10727 

2018 11040 

2019 10893 

2020 12133 
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Entrada de vehículos a depósito municipal 
 

 Entrada según motivo 
 
 

MOTIVO Nº ENTRADAS 

ESTACIONAR EN LUGAR PROHIBIDO 319 

INMOVILIZACION 291 

RESIDUO SOLIDO 178 

OBSTACULIZAR VADO PERMANENTE 138 

PODA DE ARBOLES 135 

OBRAS Y ASFALTADO 95 

ESTACIONAR EN CARRIL CIRCULACI 88 

ESTACIONADO EN CARGA Y DESCAR. 78 

ESTACIONAR EN LA ACERA 55 

CABALGATA DE REYES MAGOS 44 

ESTACIONAR VADO MINISVALIDOS 42 

INFRACCION L.S.V. 38 

ESTACIONAMIENTO INDEBIDO 36 

ACCIDENTE CIRCULACION 29 

SUSTRAIDO 25 

SOLICITUD DE COMISARIA 18 

ESTACIONAR EN PASO DE PEATONES 16 

DESCONOCIDO 11 

ESTACIONAR EN DOBLE FILA 11 

AVERIAS 7 

ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL 6 

OBSTACULIZAR CIRCULACION 6 

PROCESIONES 4 

DISPOSICION JUDICIAL 3 

SOLICITUD GUARDIA CIVIL 1 
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Comparativa años entrada en depósito (10 últimos años) 
 

AÑO Nº ENTRADAS 

2010 2723 

2011 2133 

2012 1498 

2013 1440 

2014 1234 

2015 1269 

2016 1785 

2017 2164 

2018 2528 

2019 2633 

2020 1674 

 

Entrada de vehículos en depósito por meses  
 

MES Nº ENTRADAS 

ENERO 318 

FEBRERO 244 

MARZO 114 

ABRIL 66 

MAYO 72 

JUNIO 114 

JULIO 93 

AGOSTO 76 

SEPTIEMBRE 157 

OCTUBRE 139 

NOVIEMBRE 143 

DICIEMBRE 138 

TOTAL 1674 
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Entrada de vehículos en depósito por abandono por mes 
 

MES Nº DE ENTRADAS 

ENERO 43 

FEBRERO 42 

MARZO 25 

ABRIL 6 

MAYO 11 

JUNIO 23 

JULIO 16 

AGOSTO 16 

SEPTIEMBRE 19 

OCTUBRE 19 

NOVIEMBRE 27 

DICIEMBRE 20 

TOTAL 267 
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5. RECURSOS MATERIALES 
 

Dependencias y Locales 
 

Las dependencias principales de la Policía Local se sitúan en el Centro de Seguridad, 
Plaza Centro, Nº 1 con una superficie útil total de 11.720 m2. Se divide en cinco plantas: 
 

¶ -2, que alberga los estacionamientos 

¶ -1, Acceso a garaje, vestuario, galería de tiro, gimnasio, almacén sala de 
maquinaria y usos varios 

¶ 0, Vestíbulo, jefes de turno y Cabos, Atestados, UFA, CECON, Atención al público, 
sala de ordenadores, y usos varios. 

¶ 1, Administración, Informática, OAC, Educación Vial, despachos varios ubicándose 
los departamentos administrativos, despachos y vestuarios en la planta primera y el 
resto de los servicios en la planta baja con un vestíbulo de atención al público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Son unas instalaciones amplias y 
modernas con un vanguardista Centro de 
Control, (CECON) QUE DISPONE DE 6 
puestos de atención, galería de tiro, 
parking subterráneo para mayor 
seguridad de los vehículos policiales, etc.  
Al estar situadas en el corazón del 
municipio, se ofrece a la ciudadanía un 
punto céntrico de referencia para la 
ciudadanía, así como un menor tiempo de 
respuesta ante las eventualidades que 
puedan surgir. 

El Centro de Seguridad situado en la zona 
del Parque del Ocio, dispone de Centro de 
comunicaciones, Punto de atención al 
ciudadano, zona de descanso y estar, sala de 
Briefing y oficina para diligencias a prevención 
y Atestados. Se utiliza los miércoles con 
ocasión del mercadillo municipal, así como en 
las fiestas populares y otros servicios 
especiales, además de servir de punto 
descentralizado para descanso reglamentario 
de los policías en los turnos de mañana y 
tarde.  
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Vehículos Policiales 
 

 Los vehículos utilizados por la Policía Local durante el año 2020 se reflejan en el 
cuadro siguiente, con un total de 37 vehículos de 4 ruedas, y 26 motocicletas. 
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Transmisiones y material diverso 
 

Los equipos de transmisión y diverso material tecnológico utilizados por la Policía 
Local en 2020 se reflejan en el siguiente cuadro: 
                                                                                

TIPO MARCA MODELO TOTAL 
UNIDADES 

UBICACION 

Emisoras Portátiles 
DMR Hytera 

PD685G  
PD605G 260 

Policías, concejal, director, 
Grúa, P. Civil, CNP, Reserva 

Baterías Nuevas Reserva 40 Informatica 
Micrófonos/mano Nuevos Reserva 40 Informatica 

Repetidores   3 
1 jefatura, 1 Cementerio, 1 en 

Open Sky (Oasiz Madrid) 

Emisoras Fijas DMR Hytera MD785I 35 

2 alfa 20,2 Alfa 30,26 
Patrullas,5 Reserva en 

informática 
Transformadores 

Portátiles  Reserva 2 Informatica 

Antenas Portátiles  Reserva 2 Informatica 

Micrófonos de Pie  Reserva 2 Informatica 

PCs Fijos Windows 10  75  

PCs Portátiles Windows 10  5  
Proyectores 

portátiles   2  

Proyector Fijo   1 Sala Lectura Servicio 
Servidores 

Informáticos 
CDP  6 

 
Fotocopiadoras 

Compartidas Canon Uniflow 6  
Impresoras 

Compartidas Canon Uniflow 
5  

Impresora Carnés   1  
Destructoras de 

Papel   9  

Cámaras de Fotos Olympus E-510 2  

Cámaras de Fotos Canon 
EOS-
400D 2  

Matriz de 
Comunicaciones   1  

Dispositivos V. G Oysta GT300 15  

Antena Wifi Torrejón Conecta  2  

Terminales Fichaje Suprema  2  

Maletas Peli Case  2  
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CENTRO DE CONTROL (CECON) 
 

El Centro de Control (CECON) de la Policía Local de Torrejón de Ardoz mide cerca 
de 110 m2. Dispone de CINCO puestos de atención, de los cuales dos de ellos están 
gestionados por policías y uno por un operador de pantallas, otro gestionado por el mando 
encargado del operativo de la sala y un quinto gestionado por operarios de INDRA para el 
control de la red de fibra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desde el Centro de Control se atienden los avisos ciudadanos de los Puntos de 

Encuentro, se lleva a cabo el seguimiento de los dispositivos de GPS de los vehículos 
patrulla, se visionan las cámaras de tráfico y seguridad, se gestiona el sistema de 
detección de matrículas (LPR) y se controlan los terminales móviles con GPS del 
programa de violencia de género para la protección de mujeres en riesgo. 

 
 

 

 
La sala dispone de 8 PCs, 12 monitores TFT, 
dos emisoras fijas de policía local, una 
emisora fija de policía nacional, una emisora 
fija de grúa municipal, tres sistemas de 
telefonía digital, tres sistemas de telefonía 
analógica, un terminal Black Berry con GPS 
del programa de protección de violencia de 
género, dos emisoras fijas de P.L, una 
impresora, un fax y un video Wall Gigante de 
5m formado por 12 pantallas y 6 monitores. 2 
SAIS y una cámara de seguridad. 
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 En el año 2020 en relación a CECON y lo que tiene que ver con los Operadores de 
Pantallas y el sistema de seguridad instalado por INDRA como son los Puntos de 
Encuentro y los lectores de matrículas del Sistema de Control de Accesos (SCA).  
 
Se detallan las llamadas atendidas a través de los Puntos de Encuentro, así como el tipo 
de llamadas. También se reflejan las alarmas de vehículos con algún tipo de interés 
policial detectadas por el Sistema de Control de Accesos (SCA) y su resolución (vehículo 
interceptado, no interceptado, ya no tenía interés o solo seguimiento y comunicación a la 
parte interesada). 
 
Por último, esta memoria también refleja las grabaciones que se han entregado durante el 
año 2020 por parte de los Operadores de Pantallas a los diversos Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado con relación a diferentes investigaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


